
La providencia se fija en Estado No. 206 del 30/11/2022. evv. 

 
 

Constancia Secretarial: Manizales, veintinueve (29) de noviembre de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que no se recibió respuesta por parte del Banco Davivienda dentro del término 

concedido. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de noviembre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de menor cuantía 

instaurada por Systemgroup S.A.S contra José Jair Castaño Bedoya, radicada con el n.º 

17001-40-03-011-2022-00196-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se requiere nuevamente al 

Banco Davivienda para que en el término de diez (10) días remita la información 

decretados como prueba de oficio el 02 de noviembre de 2022 y que le fuera notificada 

mediante oficio No. 1779 enviado el 03 de noviembre de 2022.  

 

Se advierte que, en caso de no aportar el informe requerido por el Despacho, se 

podrán aplicar las consecuencias a su renuencia tal como lo establece el artículo 276 del 

Código General del Proceso, esto es, con multa de cinco (05) a diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere 

lugar; por Secretaría remítase el respectivo oficio a la entidad requerida.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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